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1.  PETICIONES 
 
La Oficina de Auditoría y Control Interno llevó a cabo evaluación al trámite de los 
requerimientos de la ciudadanía  a la Contraloría General de Santiago de Cali, con corte 
al 30 de junio de 2015, con los siguientes resultados: 
 
De los  339 requerimientos  recibidos a la fecha de corte , fueron  anulados  tres  (153-
2015, 182-2015 y 342-2015) para un total de  336 atendidos en el primer semestre de  
2015. 
 
De los 336 requerimientos atendidos, 22 se encuentran en tramite lo que representa un 
6.5% y 314 se encuentran cerrados para una eficacia del  93.5%. El resultado de eficacia 
registrado en el primer semestre de la vigencia anterior del 96.5% se debió a que al cierre 
del primer semestre estaban abiertos 12 de los 347 requerimientos atendidos; lo que 
índica que se recibieron 11 requerimietos más.    
 
Los requerimientos en trámite se relacionan a continuación. 
 

N° Requerimiento 
Fecha 

redicación 
Proceso 

184-20153 15/04/2015 

Auditor - Central 

269-2015 21/05/2015 

274-2015 25/05/2015 

292-2015 29/05/2015 

306-2015 05/06/2015 

318-2015 11/06/2015 

273-2015 22/05/2015 

316-2015 11/06/2015 

328-2015 17/06/2015 

305-2015 05/06/2015 Auditor-Emcali 

234-2015 04/05/2015 Auditor-Salud 

259-2015 20/05/2015 

Auditor-Educación 332-2015 22/06/2015 

334-2015 23/06/2015 

230-2015 04/05/2015 
Auditor-Recursos 

324-2015 17/06/2015 

161-2015 06/04/2015 

Auditor-Físico 
176-2015 13/04/2015 

225-2015 29/04/2015 

236-2015 08/05/2015 

303-2015 05/06/2015 
Participación Ciudadana  

308-2015 05/06/2015 
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Es importante resaltar que el promedio de atención  de los requerimientos en la oficina de 
control fiscal participativo es de 2.7 días superando la meta establecida de 12 días por 
este proceso; de 25.4 días en el Proceso Auditor y de 4.5 días en Responsabilidad Fiscal 
para un promedio de atención de los requerimientos ciudadanos por parte de la 
Contraloría General de Santiago de Cali de 7.2 días; considerando que este dato se tomó 
con el registro de los días de atención de los que estaban cerrados al 30 de junio de 2015. 
En este sentido los requerimientos abiertos a junio 30 de 2015, se deben tener en cuenta 
una vez se cierren para el calculo del promedio de días de atención. 
 
En cuanto al traslado de requerimientos ciudadanos para trámite en el proceso Auditor 
P4; se evidenció que a junio 30 de 2015 se trasladaron por parte de la Oficina de Control 
Fiscal Participativo a las direcciones técnicas 83 requerimientos distribuidos así: a la  
direccion técnica ante Educación 24,  ante Físico 11, ante Central 20, ante Salud 5, ante 
Emcali 8 y ante Recursos Naturales 15: de estos 83 fueron resueltos 63 quedando 
abiertos para dar cierre en fecha posterior al periodo evaluado. 
 
Es de resaltar que de acuerdo a los registros del SIPAC, de los 314 requerimientos 
resueltos de enero 02 a  junio 30 de 2015; 17 es decir el 5%, se cerraron en un término 
mayor a 30 días; no obstante son el punto crítico en cuanto a términos de respuesta toda 
vez que el acumulado de días empleado para los mismos fue de 877 para un promedio de 
atención de 51.6 días.  
 
Sin embargo si se toma este mismo dato considerando que estos 17 hacen parte de los 
63 requerimientos resueltos por el Proceso Auditor, esto indica que el 27% fue resuelto 
por encima de 30 días en dicho proceso como se presenta a continuación: 
 

DIRECCIÓN TÉCNICA 
N° Req. 

Resueltos 
N° Req. Resueltos 

 > 30 días  

Dirección Técnica Central 11 3 

Dirección Técnica Emcali 7 0 

Dirección Técnica Salud 4 0 

Dirección Técnica Educación 21 12 

Dirección Técnica Recursos Naturales 13 2 

Dirección Técnica Físico 7 0 

 
63 17 

 
La Oficina de Control Interno verificará estos 17 requerimientos en la auditoría interna al 
proceso Auditor que se llevará a cabo de julio 21 a agosto 6 de 2015, con el fin de 
establecer cuales corresponden a casos que han sido incluidos en las AGEI, o han 
ameritado tramites complejos. Los mismos se relacionan a continuación:  
 

 N° 
Radicación 

Fecha 
radicación 

Fecha de 
resultado 

Total días     
Req. 

Resueltos 

012 08/01/2015 06/04/2015 58 

028 19/01/2015 10/03/2015 36 

030 20/01/2015 06/04/2015 51  
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 N° 
Radicación 

Fecha 
radicación 

Fecha de 
resultado 

Total días     
Req. 

Resueltos 

031 19/01/2015 22/05/2015 84  

041 23/01/2015 10/06/2015 92  

056 04/02/2015 19/03/2015 31  

062 09/02/2015 06/04/2015 37  

072 13/02/2015 09/06/2015 76  

101 05/03/2015 28/04/2015 35  

110 06/03/2015 29/05/2015 55  

139 19/03/2015 11/05/2015 33  

183 15/04/2015 12/06/2015 39  

091 25/02/2015 28/04/2015 41  

104 05/03/2015 29/05/2015 56  

191 21/04/2015 30/06/2015 45  

014 08/01/2015 01/03/2015 35 

049 30/01/2015 20/05/2015 73 

 
De otra parte, 253 requerimientos fueron tramitados de forma directa por la Oficina de 
Control Fiscal Participativo lo que representa el 75.3% frente a los 83 trasladados a las 
direcciones técnicas para su diligenciamiento lo que representa el 24.7%. 
 
De igual forma hay que anotar que de los requerimientos atendidos, 78 fueron trasladados 
a entidades externas, dos (2) a Responsabilidad Fiscal y tres (3) a control interno 
disciplinario como indica la ley, para un total de 83 atendidos y trasladados a instancias 
diferentes al Proceso Auditor P4.  
 
Es así que de los 336 requerimientos ciudadanos atendidos, 159 corresponden a  interés  
general, 91 a peticiones de interés particular, uno (1) petición de información, 82 por 
denuncias y tres (3) por quejas. 
 
Las fuentes para recibir los requerimientos ciudadanos son las siguientes: por solicitud 
personal  287 (audiencias ciudadanas 34), por correo electrónico 44, por redes sociales 2 
y Página Web tres (3). Aquí es importante tener encuenta que de los requerimientos 
recibidos hay dos (2) que fueron trasladados a más de una Dirección Tecnica: el 273-
2015 Central-Fisico y el 305-2015 Recursos Naturales-Emcali.  
 
2. QUEJAS 
 
A la fecha de la evaluación con corte a junio 30 de 2015; la Dirección Administrativa de 
Control Interno Disciplinario registra ocho (8) quejas en contra de servidores públicos: tres 
(3) recibidas de Participación Ciudadana, y cinco (5) internas: cuatro (4) del Despacho del 
Contralor y una (1) de la Dirección Administrativa y Financiera. De las ocho (8) quejas 
tramitadas tres (3) fueron archivadas y cinco (5) se encuentran en indagación preliminar. 
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Se resalta que en el primer semestre de la vigencia anterior se tramitaron 17 quejas lo 
que indica una reducción del 112% para la presente vigencia. 
 
3. RECLAMOS 
 
A la fecha de la evaluación con corte a junio 30 de 2015; fueron radicados ante el 
Despacho del Contralor 10 reclamos y dos (2) ante la oficina de Participación Ciadadana 
para un total de 12, tres (3) menos que en el mismo periodo de la vigencia anterior donde 
se recibieron 15. De los 12 reclamos, nueve (9) corresponden a temas relacionados con 
requerimientos ciudadanos (75%) y tres (3) con la realización de AGEI (25%).   
 
En todos los casos la Contraloría llevó a cabo el respectivo trámite dando claridad en 
cada uno de los casos puestos a consideración del Despacho del Contralor con la 
participación de las comisiones que llevaron cabo el trabajo; ratificano la postura de la 
Organización comunicada inicialmente a cada reclamante. En dos reclamos se presentó 
desestimiento una vez expuestas las aclaraciones por parte del orgnismos de control 
municipal. A continuación se relacionan los trámites dados a cada reclamo: 
 
1. EMCALI EICE, Requerimiento No. 489-2014. Resultado: Escapa de la órbita de 
competencia de este organismo de control. Oficio 0100.08.02.15.047 de febrero 02 de 
2015, Y Oficio 0100.08.02.15.053 de febrero 09 de 2015. 
 
2. DAGMA, Requerimiento No. 708-2014. Resultado: Visita a sitio de obra canal Nápoles 
el 30 de enero con DAGMA y 2 de febrero a Emcali, reuniones y comunicaciones. Se 
informan las actuaciones realizadas de CF y el estado de la obra. Oficio 
1500.23.02.15.016 de febrero 6 de 2015, Doctor Fidel Lozano Rengifo. 
 
3. Secretaria de Deportes. Requerimiento 0938-2009.VU-No.049124. Resultado. Mesa 
de trabajo de 12 de febrero de 2015. Oficio 0100.08.02.15.059 de febrero 20 de 2015, 
suscrito por el Contralor. Mesa de trabajo lunes 2 de marzo Despacho del Contralor.                      
Oficio 0100.08.02.15.059 de febrero 20 de 2015, Doctor Gilberto Hernán Zapata. 
 
4. Secretaria de Vivienda y Catastro. Requerimiento 313 de 2014 el 13 de junio de 2014 
y Requerimiento 020 de 2015 el 23 de enero de 2015. Resultado. Se analiza con el 
peticionario cada uno de los requerimientos y respuestas para explicar las competencias 
de la CGSC. El señor Contralor le ofrece un espacio en el Comité de Moralización. Mesa 
de trabajo lunes 2 de marzo Despacho del Contralor. Comité de Moralización, llevado a 
cabo el 10 de marzo Acta 02 de 2015.  Oficio  0100.08.02.15.096 de 6 de abril de 2015.                             
 
5. Institución Universitaria Antonio José Camacho. Requerimientos Nos. 048-2014, 
207-2014, 211-2014, 213-2014 y 378-2014. Resultado. Análisis de la Comisión a 
respuestas dadas. Oficio 0100.08.02.15.107 de abril 10 de 2015 del despacho  del 
contralor. 
 
6. Secretaría de Deporte y Recreación. Requerimiento No 540-2014. Resultado. Mesa 
de trabajo martes 17 de marzo Despacho del Contralor. Oficio 0100.08.02.15.100 de 7 de 
abril de 2015.  
 



7 

 

 

                                                              
 
       Centro Administrativo Municipal – CAM Piso 7 PBX:6442000 Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co 
     
 

7.  Secretaria de Vivienda y Catastro. Requerimiento 128-2015 mediante oficio no 
0700.23.01.15.273. Resultado. Las fechas de respuestas y el trámite dado a cada una de 
las solicitudes presentadas por usted por parte de la Oficina de Control Fiscal 
Participativo, han sido con prontitud en la atención, pertinencia en su contenido y traslado 
conforme a la norma. Oficio 0100.08.02.15.111 de abril 13 de 2015. 
 
8. IU Antonio José Camacho. Auditoría y Requerimientos relacionados con la IUAJC.  
Correo Electrónico Mayo 7 de 2015. Resultado. Se informa al peticionario que la 
denuncia será abordada en la AGEI Regular a la IU Antonio José Camacho vigencia 
2014, a realizarce de junio 9 a septiembre 7 de 2015; por tratarse de hechos nuevos que 
no han sido aun investigados. Oficio 1800.2302.15.0170 de mayo 14 de 2015 sucrito por 
la Directora Técnica doctora Leonor Abadía. 
 
9.  EMCALI EICE ESP. AGEI Regular a EMCALI EICE ESP, vigencia 2014. Oficios de 
fecha mayo 20 de 2015. Resultado. No es procedente entrar a revisar la connotación 
dada a los hallazgos de carácter penal, se ratifican los 32 hallazgos. Oficio 
0100.08.02.15.155 de mayo 27 de 2015, Doctor Diego Durango. 
 
10.  Municipio de Santiago de Cali. AGEI Regular al Municipio vigencia 2014. Oficio 
100079482015 del 5 de junio de 2015. Nallazgo No 65 Auditoría Regular a la gestión 
Fiscal del Municipio vigencia 2014. Resultado. Mesa de trabajo en junio 10 de 2014 
donde se analiza cada uno de los aspectos que componen la condición del hallazgo, de 
acuerdo con lo solicitado. La Comisión expone y soporta la ratificación del hallazgo. Oficio 
0100.08.02.15.180 de 16 de Junio de 2015. 
 
11.  DAGMA. Formato de Recepción de Requerimientos diligenciado en la OCFP fechado 
junio 5 de 2015. Requerimiento 177-2015. Resultado. La DT ante RRNN realiza mesa de 
trabajo con el peticionario el 23 de junio quién expresa que el reclamo obedece a una 
incomprensión de un texto no suficientemente claro en su petición inicial…. Con los 
argumentos expresados en la reunión, queda conforme con la respuesta de la CGSC. 
Desistimiento del reclamo. 
  
12. DAGMA. AGEI Regular al Municipio – Dagma – Vigencia 2014. Oficio de junio 18 de 
2015, radicado en Ventanilla Única 100085052015 del 19 de junio de 2015.  Resultado. 
La CGSC brindó las aclaraciones correspondientes, concluyendo que el DAGMA 
mantenga en el 2015 las actividades de los hallazgos para dar cumplimiento a la 
efectividad. Se suscribirá nuevamente PM con las actividades calificadas como no 
cumplidas. Desistimiento del reclamo. 
 
 
CONCEPTO OFICINA DE CONTROL INTERNO 
 
En la verificación llevada a cabo al SIPAC, se evidenció que los trámites dados a los 
requerimientos, en términos generales, cumplen con los requisitos de oportunidad y 
materialidad y que se realizan de acuerdo con los procedimientos establecidos en el 
Sistema Integrado de Gestión y Control MECI-SGC; quedando pendiente por evaluar 17 
requerimientos de consulta, con tiempos de respuesta mayor a 30 días, en la auditoría 
interna al proceso Auditor que se llevará a cabo de julio 21 a agosto 6 de 2015, con el fin 
de establecer cuales corresponden a casos que han sido incluidos en las AGEI, o han 
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ameritado tramites complejos. Esto permite concluir que se está dando cumplimiento al 
artículo 76 de la Ley 1474 de 2011 y la Circular N° 001 de 2011 emitida por Consejo 
Asesor del Gobierno en Materia de Control Interno. 
 
Es de resaltar que aunque el promedio de atención de los requerimietnos se registra en 
7.2 días, el mismo obedece a que la mayor proporción de requerimientos resueltos en 
menos de 4.5 días representan el 80%; mientras que el 20% restante presenta una media 
de 25.4 días; lo que se debe tener en cuenta para encaminar los esfuerzos hacia el 
mejoramiento de los términos de respuesta en aquella franja donde se se está 
presentando mayor tiempo de respuesta. 
 
Igualmente las quejas han sido trasladadas por las instancias pertinentes y están siendo 
tramitadas en la Dirección de Control Interno Discplinario de acuerdo a la ley 734 de 2002. 
 
Por último se evidenció que los reclamos allegados a la Entidad por parte de los clientes 
producto de requeimientos ciudadanos e informes de AGEI se les ha dado el tramite 
respectivo de acuerdo a lo establecido.  

                                                              
                                                                                                                           

 
 
NAYIBE CATAÑO AGREDO           
Jefe Oficina de Auditoría y Control Interno                     
 
 
 
 
 
FRANCISCO BEJARANO CÁCERES 
Profesional Especializado 
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ANEXO  

 

DIRECCIÓN TÉCNICA
N° Req. 

Resueltos
Total días

N° Req. 

Resueltos

 > 30 días 

Dirección Técnica Central 11 312 3

Dirección Técnica Emcali 7 89 0

Dirección Técnica Salud 4 52 0

Dirección Técnica Educación 21 812 12

Dirección Técnica Recursos Naturales 13 235 2

Dirección Técnica Físico 7 101 0

TOTAL P4 63            1.601 17

Días promedio de respuesta

Dirección Responsabilidad Fiscal 2 9

Días promedio de respuesta

Oficina de Control Fiscal Participativo 249 662

Días promedio de respuesta

TOTAL Junio 30/2015 314 2272

Días promedio de respuesta CGSC

Proceso
Req. 

Resueltos
% > 30 días %

P3 249 79% 0 0

P4 63 20% 17 27%

P5 2 0,6% 0 0

314 100% 17 5%

Intervalo N° Días %

31-40 7 41%

41-50 3 18%

más de 51 7 41%

> 30 días 17 100%

Abiertos 22 6,5%

Cerrados 314 93,5%

Total recibidos 30-06-215 336 100%

7,2

25,4

4,5

2,7

TIEMPO DE RESPUESTA REQUERIMIENTOS Junio 30/2015

 


